
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

Acuerdo Municipal
N° 17 -2013-C/CPP

San Miguel de Piura, 15 de febrero de 2013.

Visto, el Oficio N° 097-2012-GO/SATP, de Registro N° 42607, de fecha 31 de agosto de
2012, emitido por el Servicio de Administración Tributaria de Piura- SATP-Piura; y.

e o N S1 o u:R A N D o:

Que, a través del Oficio del Visto, el Gerente de Operaciones del Servicio de
Administración Tributaria de Piura, informa sobre los Puestos de Venta del Mercado Minorista
"Las Capullanas" adjudicados por Subasta Pública, que mantienen deuda pendiente con este
Provincial;

Que, con Informe N° 701-MPP-OMB, la Jefa de la Oficina de Margesí de Bienes, solicita
poner a disposición del Concejo Municipal, el Expediente de Reversión de Adjudicación del Puesto

.-....~;~~II__N° 52-D del Mercado Minorista Las Capullanas, adjudicado en Subasta Pública de 2010 -11, a favor . --~'.-
- ;;.,p~ 31.qt~.dd sefior Rayer lván -Pongo Flores, conforme 10 'establece la Ordenanza Municipal ,N"-014~2003,-:";:,-'~:>o;.~~'~
i ~-'"-¿\C/CPP, del 21 de noviembre de 2003, que aprueba el Reglamento,de Venta de Inmuebles de ..,_.~::..
~ - ".. ~ jpropiedad' de la !\t[ü-nieij:mlidád Pr6vincfal'de P¡ura~ TituloVI--CAUSALES'-DE'CADUCfDAD- y~-"'~~~~~
\. G'~ ~;f'/REVERSJON, Al1icul0 370 Las causales de caducidad o rescisión de inmuebles y.su reversión ,al. _.:':'::
_~~ dominio municipal, son las estipuladas en el Articulo 240 del'D.S:- 004-85-VC-Reglamento'de'-"-"-,:

, ~. .Adjildk'ación. de InmUebles Fiscales para. Fines ,Urbanos en aplicación de 'la Ley' Orgánic;l--de~' ::::~..:..:.
.Municipalidades que establece: "La,,>AluniCipalidades ProvinCiales controlarán efcumplimientode".o_-:.~~.:~
ros compronii~'io~'iÚllmidos por los adjudicatarios, debiendo declarar la caduCidad o rescisión de': ..:.,~:.::', ." " .•. __., ~_."_ .• _';o", "> __ ';'-,-.,~ •. ~.~_.';:':'.", •• ,c;...",:..,. __,,,.

la adjudicación y la reversión' a su favor del terreno adjudicadoen-caso deincumplimienu:r,'sin- ....-.-..-.-
. ()l;d¡gacj~¡¡J!e'devolver.el pceci.o...rec/.l:f.do";., _,", .,'.""0.' ~.,",''' .•_'.<''~._' '., ',".'~"" ••-o,.. o,, '"__".~,~,,, .••.~.•. ",-,,-,.-<,~._

'.: Que, 'asiinisin'o" se;,ála:' cjiie 1Ui;'cau"saies de caducidad"o:resC1sión~ ¿re']a"adjlldj¿aéióiCdeL""~'"';(_':':
terreno y,.$U.r~versió!1 al 901ninio"del Munic,ipiQ ,son-:'...b)El ipcumplimiento..del pago,deLprecio, d,cl..;>:,i::/:~.~'
'terreno en'las'venL1.s.al'contádo olafalta-depago de dos amortiZaciones en las ventas a plazos. El .... _~
Sr. Royer lván Pongo Flores a la fecha m~ntiene impagas 04 cuotas,_qlle ascienden a.la .suma.de .SI ._~_.._~~=:
752.56 (Setecientos Cincuenta y Dos y. 56/1 09 NLl~VOSSoles);"" ",,_, o,. ,., 'e••••• ~.::::,,~::;::~-;::,::::;:.

VINe ' . ,Que, con Informe N° 2378-2012.GAJ/MPP, el,.Gerente_de .Asesoría .).urídica::O.pit:l.i1,..,se'. ,.-;,,~~;.,
~ SO~.. declare procedente la reversión del Puesto de Venta N° 52-D del Mercado Minorista "Las'.'f C'apuiL1mis" adjudicado' a Royer lván Fango Flores, por -ín'¿úínpfimienf6'~dé 'pag-ó;"cúnfóITri'é"seO''''--
1 -g enctientra establecido en las Bases Administrativas y en el Acta de Adjudicación. Además seliala ...-.

_._ ~~f,yn~..~~._q,u.e ..~~.e.l.:\~~~~?,() a, e~jti"~~:~.~~~e.-~~~p'~_?ers~_qu~Ja 0f!.'2~~a_~~,,~'1.arg~.sí.ct.~.,B!e~~s .re~!ic~ la~.-=-.~_~ ....
gestlones adm1J1lstratlvas para que el refendo Puesto de Venta pase a formar parte de ros blené, .

-. . . municipales; .-'~'-"'._' ..-. ".... .. ~ ,- '"".~,"'.' .... -. - ..-..~:~ .

.-::F~~~~:",~.~:.'.~'tÍK.l~co~sión d~ ~es~rr~ilo Urbano, a';;avés d¿jDictamen_N~ .o4+2Q12:C,OÚ~i.P~~'~~~~:t~:,
f :M!I ~'!fecha 17 de dic!em~re d; 2012, recomienda s~ a~ruebe la reversión ,de! Puesto de Venta N° 52.D ~'-:
'_. ~!del Mercado Mlnonsta 'Las Capullanas", adjudIcado en Subasta PublJca 2010~1l, a favor del Sr.,

, Royer lván Pongo Flores, por incumplimiento de pago, conforme se establece en las Bases
Administrativas y en el Acta de Adjudicación y se disponga a la Oficina de Margesí de Bienes
realice las gestiones administrativas para que el referido Puesto de Venta pase a fomlar parte de los
bienes municipales;



Que, sometido a consideración de los señores regidores, la recomendación de la Comisión
de Desarrollo Urbano, en la sesión Ordinaria de Concejo de fecha 30 de enero de 2013, mereció su
aprobación, por lo que en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades NU 27972;

SR ACUERDA

ARTicULO PRIMERO.~ Aprobar la reversión del Puesto de Venta W 52-0 del Mercado
Minorista "Las Capullanas", adjudicado en Subasta Pública 2010-11, a favor del Sr. Royer [ván
Pongo Flores, por incumplimiento de pago, conforme se establece en las Bases Administrativas y
en el Acta de Adjudicación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Oficina de Margesí de Bienes, realizar las
gestiones administrativas para que el Puesto de Venta N° 52-D del Mercado Minorista "Las
Capullanas" pase a fomlar parte de los bienes municipales.

ARTÍCULO TERCERO.- Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Administración, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Servicios Comerciales, Gerencia de

'lINC4" ecnologías y Sistemas de Información, Oficina de Margesí de Bienes, al Servicio de
!!oOIf~c;.~ ministración Tributaria de Piura y al interesado, para s.u;co_no~_i~~Q.¥~tW.~~~;--:: .. --.::::_ -:: ...

:,,J,'s •. ':<:':'_:::-::-'¡:?~'*":',;-7.::.;i ._~.r..~.."~__., c:t;.~~~
REGÍSTRESE,COMUNÍQUEtSEtÚ~1e-~~RCHiVES: ..~.' •... ~:: •.= ..~.:,.:::
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